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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-3462   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de Policía Local.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26/02/14, adoptó entre otros el si-
guiente acuerdo: 

 Primero.- Aprobar con carácter inicial la creación de una Jornada Especial aplicable al 
Cuerpo de la Policía Local. 

 Segundo.- Aprobar la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Policía Local 
al objeto de incluir en la misma la posibilidad de ejercicio por los Policias Locales de la nueva 
Jornada ampliada. 

 Tercero.- Aprobar, igualmente con carácter inicial, la modifi cación de la Valoración de Pues-
tos de Trabajo de los incluidos en la plantilla de la Policía Local, que queda fi jado en el siguiente 
detalle: 

  

 
 PUESTO DE TRABAJO OCUPANTE 
COD/
PL 

DENOMINACION TP FP Nº ADM NIV C.ESP/AÑ
O 

DED A
F 

HOR G E CLA Cat 

AE-
43-01 

SUBINSPECTOR.-
JEFE DE POLICIA 

S LD AYTCAM 21 24.756,84 € ORD  HG B AE SE SUBINS 

AE-
43-01 

SUBINSPECTOR.-
JEFE DE POLICIA 

S LD 

 
1 
 AYTCAM 21 27.206,84 € EXT 

ORD 
 AMPL B AE SE SUBINS 

AE-
43-02 

SUBINSPECTOR N C AYTCAM 21 16.486,44 € ORD  HG B AE SE  

AE-
43-02 

SUBINSPECTOR N C 

 
1 

AYTCAM 21 18.936,44 € EXT 
ORD 

 AMPL B AE SE  

 OFICIAL N C AYTCAM 16 12.168,80 € ORD  HG C AE SE  
 OFICIAL N C 

 
7 
 

AYTCAM 16 14.618,80 € EXT 
ORD 

 AMPL C AE SE  

 POLICIA N C AYTCAM 14   8.441,30 € ORD  HG C AE SE  
 POLICIA N C 

 
27 AYTCAM 14 10.891,30 € EXT 

ORD 
 AMPL C AE SE  

  
 Lo que se hace público a los efectos oportunos, pudiendo los interesados durante el plazo 

de 20 días hábiles a contar desde la publicación de este anuncio en el BOC comparecer en el 
expediente de referencia y presentar al mismo cuantas alegaciones o consideraciones se esti-
men oportunas con carácter previo a la elevación a defi nitivo del mismo. 

 Camargo, 6 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2015/3462 
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